
VIERNES 1 DE AGOSTOVIERNES 1 DE AGOSTO

1 ,  2  Y  3  D E  A G O S T O  2 0 2 51 ,  2  Y  3  D E  A G O S T O  2 0 2 5
SANTIAGO PAPERCHASE CLUBSANTIAGO PAPERCHASE CLUB

FEI CHALLENGE 2025 - CATEGORÍAS A, B Y CFEI CHALLENGE 2025 - CATEGORÍAS A, B Y C

8 . 0 0  P I S T A  A B I E R T A  |  8 . 3 0  P R I M E R  J I N E T E

PISTA ARENA | PADOCK ARENAPISTA ARENA | PADOCK ARENA



SÁBADO 2 DE AGOSTOSÁBADO 2 DE AGOSTO

PISTA ARENA | PADOCK ARENAPISTA ARENA | PADOCK ARENA

VET CHECK: 8.00 -  REINSPECCIÓN VETERINARIA:  9.30
APERTURA DE PISTA PARA FEI  A,  B Y C:  9.30 -   PRIMER J INETE EN LAS PISTA:  10.00

DOMINGO 3 DE AGOSTODOMINGO 3 DE AGOSTO
VET CHECK: 8.00 -  REINSPECCIÓN VETERINARIA:  9.30

APERTURA DE PISTA PARA FEI  A,  B Y C:  9.30 -   PRIMER J INETE EN LAS PISTA:  10.00



PISTA ARENA | PADOCK ARENAPISTA ARENA | PADOCK ARENA

EDAD DE LOS JINETES: DESDE PRINCIPIOS DEL AÑO EN QUE CUMPLEN 14 AÑOS.
EDAD DE LOS CABALLOS: DESDE LOS 6 AÑOS.
* Los Jinetes que hayan participado en más de 3 eventos de salto internacional (esto incluye juegos y
campeonatos regionales/continentales senior/WEG/OG es decir ODESUR, PANAM, Camp Mundial,
Olimpiadas) en competiciones de 1,35 m y más en el mismo año no pueden competir. Un Jinete que
NO haya competido en el nivel mencionado anteriormente durante más de 3 años podrá competir
nuevamente en el FEI Jumping World Challenge. (es decir 3 años hacia atrás, 2025 - 2024 -2023)
Cualquiera de nuestro medio que tenga mas de 3 CSI1* no puede saltar.
LOS JINETES JUNIORS Y YOUNG RIDERS NO TIENEN RESTRICCIONES PARA PARTICIPAR EN LA FEI
CHALLENGE, INDEPENDIENTE DE LOS CSI O CAMPEONATOS FEI EN QUE HAYAN PARTICIPADO ESTE AÑO,
LA FEI LOS LIBERA DE CUALQUIER RESTRICCIÓN A FIN QUE PUEDAN PARTICIPAR Y TENGAN LA OPCIÓN
DE LLEGAR A LA FINAL MUNDIAL.
PRESENTAR PASAPORTE FEI O FECH AL DÍA.
SE PODRÁ SALTAR 3 CABALLOS, PERO SOLO UNO DE ELLOS VA EN FORMA OFICIAL POR LA
COMPETENCIA, ESTE SE INFORMA ANTES DEL INICIO DE LA PRUEBA, FIRMANDO UN FORMULARIO DE
DECLARACIÓN. EL CABALLO OFICIAL SIEMPRE SALTA COMO 1ER CABALLO EN CADA PASADA.
UN JINETE CON DISTINTO CABALLO PUEDE SALTAR LAS TRES CATEGORÍAS.
** Se premiará al Caballo MEJOR presentado en la Horse Inspection del día sábado y domingo.
LA HORSE INSPECTION SERÁ EN ORDEN DE CATEGORÍAS: C. B Y LUEGO A.

LA FINAL FEI CHALLENGE "A" OTORGA MER PARA LOS JUEGOS OLIMPICOS DE LA JUVENTUD DAKAR 2026
MER EXCLUSIVO PARA JOVENES JINETES NACIDOS ENTRE EL 14/11/2008 HASTA EL 31/12/2011

(HASTA 8 PUNTOS EN LA PRUEBA FINAL)



PRESIDENTE DEL CONCURSO: SR. JORGE HESS
COORDINADOR DEL CONCURSO: SR. GUILLERMO GARÍN
PRESIDENTE DEL JURADO JUEZ FEI: SR. JORGE AROS
JUEZ EXTRANJERO FEI: FRANCISCO GALLI - ARGENTINA
SEGUNDO JUEZ: SR.GUILLERMO MANOLI
JUEZ PRACTICANTE: SRA ROSMARIE HUIDOBRO
DISEÑADOR DE PISTA: SR. JUAN AREVALO
SECRETARIA: SRA. IRNALDA MATUS
CRONÓMETRO: SR. CLAUDIO PERÉZ

                INSCRIPCIONES Y PAGO: WWW.DATAFECH.CL
                CIERRE INSCRIPCIONES: A LAS 22:00 HRS DEL DÍA MIÉRCOLES 30 DE JULIO

INSCRIPCIONES DE ÚLTIMA HORA: El club se reserva aceptar inscripciones de última hora por un tema de
cupos y horas luz. Estas se realizarán por www.datafech.cl.

DEVOLUCIONES: Sólo se realizarán devoluciones de inscripciones si secretaría lo ha borrado de las planillas y
por enfermedad o incapacidad del jinete o del caballo, debidamente acreditada mediante certificado médico o
veterinario. El jinete que desee solicitar la devolución de su inscripción deberá enviar un correo electrónico
antes del inicio de la prueba, a irnaldam@gmail.com; adjuntando el correspondiente certificado médico o
veterinario, indicando el nombre del jinete, caballo, prueba y valor incluyendo, además, los datos bancarios
para realizar la transferencia (titular, banco, rut, número y tipo de cuenta), sin los cuales no será posible realizar
la devolución. No se realizarán devoluciones de inscripciones en aquellos casos en que el binomio no pueda
participar por algún impedimento reglamentario (jinete o caballo no corresponden a la categoría, jinetes
descalificados o certificado con fecha anterior a la fecha del cierre de las inscripciones, certificado justificando
una prueba y no otra, o en el caso que no haya cumplido con lo ya explicado en estas bases, etc. o que el
impedimento médico o veterinario se produzca una vez iniciada la prueba correspondiente. No requiere de
justificación para solicitar devolución si escribe al correo indicado anteriormente antes del cierre de las
inscripciones con los datos mencionados. SE HARÁ LA DEVOLUCIÓN MENOS EL 2% POR COMISIÓN DE
DATAFECH.

PARTICIPANTES: Los participantes que mantengan una deuda vigente con el SPC, ya sea por inscripciones o uso
de pesebreras, o de cualquier otra índole, no podrán participar en nuestros concurso mientras no cancelen la
totalidad de su deuda pendiente. Los caballos y jinetes participantes deberán estar inscritos en los registros de
la FEDECH año 2025. Deberán regirse por el Reglamento vigente de la FEDECH y será responsabilidad de cada
jinete tener conocimiento de éste. El club se reserva derecho de admisión.

AUTORIDADESAUTORIDADES

INSCRIPCIONESINSCRIPCIONES

VET DELEGADO FEI: SR. CRISTIAN LANDEROS
VET TRATANTE FEI: SRA. CATALINA WALBUAM
CHIEF STEWARD:

SR. GABRIEL VIDAL - URUGUAY
STEWARDS:

SRTA. AGUSTINA BARBAROY
SRA. TERESA SALAS
SR. MIGUEL CABALLERO

HERRERO: DISPUESTO POR EL CLUB

EL EQUIPO VETERINARIO ESTARÁ A PARTIR DE LASEL EQUIPO VETERINARIO ESTARÁ A PARTIR DE LAS
6.00 AM RECIBIENDO LOS CABALLOS.6.00 AM RECIBIENDO LOS CABALLOS.



DOCUMENTACIÓN:DOCUMENTACIÓN:

DENTRO DEL SPC:DENTRO DEL SPC:
Control de temperatura al ingreso del club.
Los caballos serán amarrados por club. El comité organizador tendrá la potestad de
reubicar los caballos si es que lo considera necesario.
Cada caballo debe traer su balde particular, se contará con varios puntos de agua
para facilitar este proceso.
El club no cuenta con pesebreras disponibles.
El equipo veterinario estará a partir de las 6.00 am recibiendo los caballos.

BIOSEGURIDADBIOSEGURIDAD

Formulario SAG de movimiento animal. RUP 13.1.07.0003
Pasaporte al día.

AUSPICIADORES Y COLABORADORESAUSPICIADORES Y COLABORADORES

NO SE ACEPTARÁN MASCOTAS DE VISITAS, LAS DE SOCIOSNO SE ACEPTARÁN MASCOTAS DE VISITAS, LAS DE SOCIOS
OBLIGATORIAMENTE CON CORREA.OBLIGATORIAMENTE CON CORREA.


